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VISTOS:

El lnforme N' 08&2021-UEC-DA-CENARES/MINSA y Proveído N' 03&2021-
DA-CENARES/MINSA de fecha 13 de d¡ciembre de 2021, emitido por la Dirección de
Adquisiciones, y el lnforme N' 291.2021.OAL-CENARES/MINSA, de fecha 14 de
diciembre de 2021 de la Oficina de AsesorÍa Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de
proveedores, así como el trato.iusto e ¡gualitario, el artículo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obl¡gatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artÍculo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, refiere que
su finalidad es establecer normas orienladas a maximizar el valor de los recursos públicos
que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gest¡ón por resultados en
las contrataciones de bienes, servic¡os y obras, de tal manera que estas se efectúen en
forma oportuna y bajo las meiores condiciones de precio y calidad, perm¡tan el
cumplimiento de los fines públicos:

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley
N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratación
son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos asignados a la
contratación;

Que, Con fecha 27 de julio de 202'l, el Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud y el Consorcio Química Suiza S.A.C. - Roche Farma
(Perú) S.A., suscr¡bieron el Contrato N' 738-2021-CENARES/MlNSA, derivado de la
Contratac¡ón Directa N' 255-2021-CENARES/MINSA para la "Adquisición de Productos
Oncológicos - Pertuzumab 420 mg lnyectable", en el cual se encuentra comprendido el
siguiente producto:
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Que, a través del lnforme N' 274-2021-DPCAN-DGIESP/M|NSA, de fecha 25 de
noviembre de 2021, la Dirección de Prevención y Control de Cáncer de la Dirección
General de lntervenciones Estratégicas en Salud Pública, refiere que el incremento en el
número de casos de cáncer de mama en estad¡o localmente avanzado, es un efecto
colateral de la pandemia por la COVID-I9, por otro lado, la reactivac¡ón del tratam¡ento en
los servicios, unidades y departamentos de oncología a nivel nacional, favorece el acceso
a tratamiento oncológico descentralizado, generando un incremento en las solicitudes de
prescnpción del producto farmacéutico denominado Pertuzumabi

Que, mediante Memorando N' 776-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 30 de
noviembre de 202'l,la Dirección de Programación solic¡ta a la D¡rección de Adquisiciones
la contratación de prestaciones adicionales al Contrato N' 738-2021-CENARES/M|NSA,
con el fln de adquirir 125 unidades del Pertuzumab 420 mg lnyectable, de acuerdo al
requerimiento presentado por la Dirección General de lntervenciones Eslratég¡cas en
Salud Pública a través del lnforme N" 27+2O21-OPCAN-DGIESP/M|NSA, Proveído
N'2369-2021-DGIESP/MINSA de fecha 25 de noviembre de2021;

Que, mediante Memorando N" 4725-2O21-DA-CENARES/MINSA de fecha 02 de
d¡c¡embre de 2021,la Dirección de Adquis¡c¡ones sol¡cita a la Dirección de Programación
señalar el plazo de ejecución de la prestación adicional, asf como se adjunte el Pedido de
Compra respectivo;

Que, mediante Memorando N' 840-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 03 de
diciembre de 2021 , la Dirección de Programación cumple en la información , y
documentación solicitada por la Dirección de Adquisiciones, precisando que la prestación
adicional sea ejecutada en el plazo de diez (10) días calendario;

Que, mediante Memorando N" 4972-2021-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 09 de
diciembre de 2021,la Dirección de Adquisiciones, solicita a la Ofic¡na de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización la Certificación de Crédito Presupueslario por el monto de
S/ 929,125.00 (Novecientos veintinueve mil ciento veinticinco con 00/100 soles) para la
contratación de la prestación adicional;

Que, med¡ante Memorándum N' 1110-2021-OPPM-CENARESiMINSA, de fecha
09 de diciembre de 2021, la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización

mite a la Dirección de Adquisiciones la Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestario
N" 004171 SIAF 3446 para la contratac¡ón de la prestación ad¡c¡onal, por el monto de
S/ 929.1 25,00 (Novecientos veintinueve mil ciento veint¡cinco con 00/100 soles);

Que, lnforme N" 086-2021-UEC-DA-CENARES/MINSA y Proveído N" 036-2021-
DA-CENARES/MINSA, de fecha 13 de diciembre de 2021,la Dirección de Adquisiciones
indica que conforme al análisis efectuado, y al sustento em¡t¡do por la Dirección de
Programación resulta necesario se apruebe, de manera excepc¡onal, la prestación
ad¡cional del Contrato N" 738-202 'l-CENARES/MINSA, por el monto de S/ 929,125.00
(Novecientos veintinueve m¡l ciento ve¡ntic¡nco con 00/ 100 soles), que equivale al
veinticinco (25ok) del monto del refer¡do conlrato;

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Unico Ordenado de la Ley No
30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-
201g-EF dispone que " Excepcionalmente y previa susfenlacón por el área usuaria de la
contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de presfaciones
ad¡cionales en caso de bienes, serviclos y consultorías hasta por el veinticinco por ciento
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(25%) del monto del contrato orig¡nal, siempre que sean indispensabrss para alcanzar la
finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir b¡enes, sev¡c¡os u obras hasta por el
mismo porcentaje.";

Que, los numerales 157.1 y 157.2 del artículo 157 del Oecreto Supremo No 344-
2018-EF y sus modificalorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
señalan qúe "Med¡ante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el lím¡te del veinticinco por ciento (25%)
del monto del contrato original, siemüe gue esfas sean necesarias para alcanzar la
finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal
necesaria. El costo de los adicionales so determ¡na sobre la base de las espeeificaciones
técnicas del bien o térm¡nos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las
condiciones y prec¡os pactados en el contrato; en defecto de esfos se determina por
acuerdo entre las pañes. (...)';

Que, a través del lnforme N' 291-2021-OAL-CENARES/MINSA, de fecha l4 de
diciembre de 2021, la Of¡cina de Asesorfa Legal considera que corresponde la aprobación
de la prestación adic¡onal al Contrato N' 738-202 1-CENARES/MINSA, al haberse
cumplido con las exigenc¡as establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley No

30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo No 3rt4-2018-EF y sus modificatorias;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, y modificatorias, el Decreto
Supremo N" 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del
Minister¡o de Salud, modificado por el Decreto Supremo N'011-2017-SA, la Resolución
Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES;
y, la Resolución Ministerial N' 907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba el Manual
de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- APROBAR la prestación adicional del Contrato N' 738-2021-
ENARES/MINSA, por el monto de S/ 929,125.00 (Novecientos ve¡nt¡nueve mil ciento

veinticinco con 00/ 100 soles), que equivale al ve¡nt¡c¡nco (250lo) del monto del referido
contrato, conforme el sigu¡ente detalle:

t



Doscrlpcióñ Canridad Unltarlo

Centld.d
Pre¡trclón
Adlcion l

Monto
PrG.l¡clón
Adlclon.l

%
Pra¡taclón
Adlclon l

1
Pértuzumáb 4m mg

500 s/ 7,433 00 s/ 3.716.500.00 125 s/ s29.125.00 25 a/o

ART¡CULO 2'.- OISPONER que la Oirección de Adquisiciones realice las
gestiones conducenles al cumpl¡miento de lo d¡spuesto en la presente Resolución
Directoral.

ARTíCULO 3".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones notifique la
presente Resolución Directoral al Consorcio Qulmica Suiza S.A.C. - Roche Farma (Perú)
S.A.

ARTíCULO 4'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones publ¡que la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado -
SEACE.

Registrese y comuniquese.
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